
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

551473900006926

TAB - PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Folio:

Institución:

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TAB - PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Folio 551473900006926

Fecha de solicitud 29/04/2026

Nombre del solicitante Xavier Alejandro Sánchez Domínguez

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Por medio de la presente plataforma, solicito se requiera a las autoridades señaladas a efectos de que
brinden información relacionada con la persona jurídico colectiva denominada "Grupo Energético la
Pirámide S.A. de C.V., representada legalmente por el ciudadano Abraham Jiménez López, debiendo
puntualizar en las respuestas que en su caso brinden, lo siguiente;

I, Informe si existe algún juicio y/o proceso donde funja como parte activa la persona jurídico colectiva
denominada "Grupo Energético la Pirámide S.A. de C.V., representada legalmente por el ciudadano
Abraham Jiménez López, ya sea como parte actora o como parte demandada del mismo.
II. En caso de existir, informe el o los números de expedientes totales.
III. Informe en qué municipio y en que entidad federativa se encuentran radicados el o los expedientes.
IV. Informe el estatus del o los expedientes existentes.

Datos adicionales

Todo juicio y/o proceso que exista a nombre de la persona jurídico colectiva denominada "Grupo
Energético la Pirámide S.A. de C.V., representada legalmente por el ciudadano Abraham Jiménez López,
ya sea como parte actora o como parte demandada del mismo.

Medio de notificación Correo electrónico

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 20 días hábiles 01/06/2026

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 11/05/2026

Incompetencia 3 días hábiles 07/05/2026

La solicitud recibida en día hábil después de las 15:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el Órgano Garante.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.

Solicitud recibida el 29/04/2026 16:39:49 PM. La fecha de recepción se determina conforme al calendario del Sujeto Obligado
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